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DIARIO
DEL

MINISTER10-DE lA GUERRA
!Dado en La Granja a dieciséis de

agootQ de mil novocientos treinta. y dos.

NlCETO A1.cALA-ZAJLOJlA y TORRES

El Presidente del Cooeejo de Miaistroa,
:Ministro de la Guerra.
~ AzAifA y Duz

Vengo e'l1 disponer <1M el Genera!
Stti:Ii'1'ecto.r de Carabinero9 D. Eladio
Soler Pacheco cese en él cargo de Sfllb..
director general de dicho Instituto.

a:xroo en La Granja 8. diecis~is de agOlloo
te de mÍ't novecietvtOll treinta y dOtoa. a.. .

INICIt'rd ~-ZAJI.01l.A y To:ans,
El Prelllldente del Cocnfo de :Mlnlltroc,

:M:lnlatro de 1& GMtra,
~ A:uSt.A y D!tAZ

Venio 'e.n disponer que el G-enera!
Inspector de Cuabineros D. Miguel
Garrote Cancelo ,cele en el cargo de
.ecr~tario de .la Direccl6n general de
Carabineros. .

(Dado en La Grania & died.6is de agos
tO' de mi! novecientos treinta y dos.

NIOTO, ALcAI.A·ZAKOilA "/ ToJtus

m ~denW- del CmureJo de Klalmo.,

:Y:hd.Il:ro de 1& OMrra,

:MANUEL .A.7:dA rDÍAZ

-, ..
En virtud de las atri>uciones que

me con.fiere la ley de nueve de már
:1:0 '61timo, a. propuesta. -del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General
de brigada, en situaci6n de segunda
resel"Va, D. Miguel Ponte y Manso de
Zúfiiga, sea dado de baja en las n6
minas por las que recibe sus haberes
pa'!!fvos, con arreglo a 10 que dispone
el artLculo g.eguD<io de la citada ley.

Dado en La. Granja. a dieciséis de
agosto de mil novecientos treinta y
doa. )

NICETO .AJ...cAu...-ZAJl.oru. y TORRES

El Prea/dente del Coue;Io de Hhdlt1'Ol,
lofinlstro de la Gtterra,

~~A Y Dtw;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MlNISTKOS

•••
Ministerio da la Guerra

DECRETOS

iJ)e acuerdo con el CollSlejo de Mi
nistros y a prdpuesta de et1 Presi<kme,
Ministro de la Guerra,

IVengo en decretar 10 siguiente:
\Artíeu'1o 1.0 Se ImPrime en el Mi·

ni9terio é1e la. ~rra !a Dir«:ci6n ge~
nera1 de la Guardia Civil.

Art. ~.o Tatios 10.1 organÍ'llmOs y ser·
viocios del In9tituto de la Guardia. Ci
vil que no resulten soprimid<Jl! en vir
f:úi de este decreto se transfieren al
Mini9terio de la Goberna'Ciém.

Art. 3-" Se crea en el Mini&terio de
la Gobernación la I1'!:S'1X!'C'Ci6n geueral
de la Guaoraia uvíl, que será desenJ()e
fiada por un miembro del Estado Ma
yor Generllll del Ej ércíto.

\Ar.t. 4,- IBajo las inmediatas órde
nes del Mini'S'tro de -la Gobemaci&.n, el
Inspector gen,eral de la Gua.rdia Civil
tendrá atribuciones pl:enas en materia. de.
disciplina y mando sobre las fuerzas l1e
dicho Inl'ti1ll1l:Q,
. Art. 50_ -El In!lpector general ejer
~ las fU'l1'Ciooes pt'opoias de su cargo
en virtud del ~ramiento que le coo
fiera el Gobierno, cualquiera. que sea
la antigüed'eñ <le aquél en su etWpleo.

\Art. 6.~ \Se crea. en el M!nistei'to de
la Gobernación una Seoci&.n especiaJ.
tn/'JIJote a,fect.a al deSlpa.oho de 1<Jl! asun
tos de personal y servicios de li Gua.ttJo
día Civil.

Arto 7.· El Gobierno 4ará oporf:t:oQ
mente cuenta a la.s Cortes Cormituyen
tes de 1'0 preoepbuak1lo en e!Jbe decreto.

¡Dado en La. Granil8. a: diecfoÑie die
a.o¡osto de mil novecientoJ treiDlt& y dos.

NIOTO .ALcJ.u,.-ZAMOV. y TORRES

El Prealdente del COlllllo d. Mlnlltroc
. Mlnlltro de la Guerra, •

MANUEL AZA~A 'i D~AZ

Ven·go en nornIbrar :I:a:Jspector general
de la. Guardia Civil al Genera.! de la
sext.a brigada de Artillería, dooCecilio
Bedla de la Caballería.

LEYES

(De la GtlClla nf¡m. :iii9.) ..

LEY

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE IOOSTROS

NICETO ALCALA-ZAMOV. 'i To:ana

El Prelldente del ConitJo de~

lMíANUEL Az¡.¡flf. y D;u.z



358 f.'j doe agosto jie 1932 IJ. O. núm. 194

; engo en ~d«iei'.Ik.~' ~~:~

!
ector de ~a.bínec.()l) D. Elíseo

cía del Moral y Sác<:hez cese en
e cargo de Inspector- ti. (as ~denes
d~ Director general de Carabmeros.

litado en la Granja ..~ f!e agoI
to' de mil nondentQ!:l tcemta. Y dos.

N ICETO Ar.CALA-ZA1I!OlÚ\ y TonES

El Presidente í1.el. Cooaejo tie~
Ministro de 1& Guerra.

:M:.umEi.. AUÑA y Duz

A pro1>uesla. del MjaNtro de ~
~rra, y de ~.do CPJl el Consejo
dé Minjstros,

Vengo en ~tü' lo 'Siguiente:
Artículo únko. Se OOIlrede el pa

se a situación de $eg)lAda res-erva., con
r~idencia en tos pttntos que se indi
~, por haberlo así. M6citado, ~ los
~erales de Prigat1a flJIle a contInua
c¡ill)n se retacionlUl, etI, CtPya situación
~cibirán el wetdo ~teco de BU em
pleo y demás beo.e~ci?~ que ot0t:g~
los decretos de ;r.etllticlll1CO y TelntI·
~ve de abril de ....1 nOl'eoCientos
uemta y uno .,. con vreglo ll; lo dis
~to en el de aeis !le julio pró:ómo
pasado, hecho ley b Teintiséis del
mismo, cesando en 1011 ma.ndOIl 7. r"r.
gas que actualmente e;-ea>eu.
~ado en 1.« Gt-adIia. ti. diet:iRif de

agosto de mianCtVec:iaioc tRinta y
des.

NICSro It'\U:.AI.A-ZJdlt<le). y TóaREs

JI p~ del~ 60 Kb:l1IttolI.
Uil1i.tt'O de la GMn'a.

·M.A1roEL Az¡J(A y D\I:I.Z

(

e;&I.AC10N ~Ult SE CITA

-Coroneles de Infanteña

D: Ricardo Serrador Santés.'
D. Antonio Cano Ortega. .-.

~eniente !coronel ~ Infanterfa

D. Pablo Martín Alonso. ~
Madrid 16 de agosto de 1932.

Aprooad¿ por S. E.-\El Ministro de
la ~ue¡:ra, Manu~l Azaña y Díaz.

ORDENES,

Ministerio de la fuJerra

Subsecretaría

RCntl1'f1

qISIOONiIBLiE9.
"'~'!4

Eianó. Sr.: Por ~ ~rlo 8e
ha. .d1~ que, por hallarse _prooe-
sado, quede en lritua.clÓI) d'e "di8pooible
gU:>etuilltiw" el Teniente Geoeral dolÍ
J0e6 8anjurjo Sacanell. eotl ~:h a
10 ~sto eD el 2I1'tioWo <::Wlorto del
de<::reto 'tle u de marro del oorria:rte
afi.o (D. O, oúm. 61).

Lo c.omunioo a V. E. -para. en l»oocl
miento .,. ctQplimiento. Y.adrid, l6 de
agooto de 19P.

AmA

SeRor General de fa pritne1'ii: Wvisibn
orgánica.

Setior lmerventor general de Guerra.

articulo octavo del de<:t'~o de II de
marzo último y orden de 14 del mis
mo mes (D. O. núms. 61 y 6.2), Y.
afecto, para fines de documentación,
aU Centro !le llovilización y Reserva.
nú.tll. l.

Lo .comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto d6 1932.

i __ . 1 _ );

Señor General dG la. primera división
orgánica.

Señor InterveIíOI' general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: Noll'lbrado en 30 del
mes 'próximo pasado para prestar SCl'

vicio en el CuerPo de Segu.ridad de
la. provincia. de Madrid, el capitán de
INFANTERIA D. César Alvarez
Mvarez, de la Academia- de Infante
ría, Cahallerlae Intendencia, este Mi
nisterio ha resuelto quede el expre
sado oficia.l en la situación de u A¡
servicio de o.lroa Ministerios.", en las
condicionoes que determina: el artIell
10 octavo del decreto de n de marzo
último y oroen de 14 del mismo mea
(iD. O. núms. 61 y ~), y afecto, pata,
fines de documentación, al Centro de
MoviHza,<:i6n y Reserva núm. l.

Lo comunIco a V. E. pa.ra BU Co
noCÍomiento y cumplimiento. Madrid,
15 de ll/gosto de 1932.
:-.il---......: .0_' .. -,",-:.

"1~t,,",1"f'''' '1 ?

Sefior' Genera'l de la primera división
orgánica.

Señor Interventor genenl de Guerra.
l...oioe....._ ....

-

lEX'emo. Sr.: Nombrado en 30 del
mes .pr6ximo .p.allll!do ¡parap,rostar eer~
vicio en el Cuerpo de Seguridad de
la. provinda de M'.adriJd, el. teniente de
INFIAN"IlERIA D. Juan Bla'8 8&11
cltez, del regimiento núm. ~, elte
Ministerio ha resuelto q'UC'de el ex
presado cficial en la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", en l.a.&
condicionew que determina. eIl artícu
lo octavo del decreto de II de marzo
último y orden de l4 del ..mi'Smo mel
(D. O. nÚInS. 61 y ~), y aí,ecto, pa
l'a fines de dCl'CUment2lCión, al Centro
de Movi1izad6n y Res-erva núm. l.
. :Lo comunico a. V. E. paa-a. ¡¡.u eo

nocimiento '1 C1U'.tJI];IIlimien.to. M.axlrid,
15 de agosto de 1932. .

:AulA

Circt:4ar. lExema. Sr.: tDestinado
¡por orden de la P.!'esMenda diel Con~
oSejo de MinistrOOS' (!Direccioo general
óde Ma-rl'11'Ccos y O:>lonias.), de fecha.
10 del a.ctual, el teniente de INFAN-

llI·
Setlore. GenerfJle. de la. prim.era. 1

aéptima. diTi.ion·elori'ánicar.

Sefto~ InterveTItor i'enerall de Guec-r••

....... " ......1
A:L S:E:;Rl'v.IarO DiE OTRJOO

:N:1SiTElU?S
Ea:cmo. Sr.: NomJb4.'ado en 30 del

mea prós:lmo pulido :para prettu ser
vicio en el Cuerpo de S~idad de
la. proTin>Cia. de 14drid, el ciL'PiUa de
INFlANTERlI'A D. Antonio Dfu:
Al~fa, dia.ponible én esta di'V'Í!i6:n,
e.ste Minj,.terio ha il"eatlellto quede e:
expre.aado oficia'l en 1a situación de·
"Al servicio de otros Ministerios",
en las corrdiciones que determiala el

~ÓH ~UlI ss CIJl'A ; -.
" IHe!: l'I~·· ; , -

D. Eduar'do Gallego Rtulll5a, con ;', ,!¡. RESIDENtOIA
residencia en Madrid. ~ ..~ •.•.•' .....~'!.":=,...l"'••"'l'?~,~.........

D. Francis-co Lore.zo },.{lIl'Hnez, Ex.cmo. 5or:: ~teMini~.terio ha re·
ClNl residencia en La Corufía.. suelto que el General subdire-ctor de

D. ]ulián Pardin!loi de Val, con re· CAMBlNiERJÜlS D. Elailio Soler.
sid-encia en Santiago (Le. Conlfia). Pacbeco, fije -su 1"e8idenciQ. en esta

D. Félix An~gosto /P./L, con resi..·. capital en concepto de <l.isPOl1ib1e.
aencia en MMlrid. ·Lo comunico a V. E. para IU co-

Madrid, 16 de agOtato d-e 1932.-' nocimiento y cumopHllnil:!mto. Mad¡id,
Ji(:lrdbado Pe»:: S. iE.......ffi:l IiÍf;ti»tro de 16 de Il¡Olto de 193~,
la Guerra, Manuel AE,Mh. y niaz. AmA

k --. .- Sefior General de la primera dWiai6u
. orgánica.

A propue!W del iMli&:l.il1:ro d:e- la OUe-' Sefior Intet'nrutor scneral de Guerra.
r;a., de acueroo /101i1 ~~ Cootoejo de'
Ministrol, y en Tlrl:utl. de lo di.apuet- •••
to en -el I.rt1lculo pcimlll'O de la ley
de on<:e del QlCttlM,

Se Ulpar& defi.nitiT~te tlel aer
Treio a 10'1 ooronele. y 'I:*'liente oo·
r&iel del .A..m:uI de(~ Que a
cdñtinua.ci6n '" expr-..
hio en L& Gt.uf.. .. dJIllI!lIdit de

acolto de l:MI .~eeiellfat trainta y
dos.

NIC&'1'O .Ai.cJu,..ZAJl.OIfl...: '!' Tau:u

El Prtildlll:ltl tflI1 Coa.njo d. Kú:últ.toa,
Khiltro de la Gttt:rra,

M..uro:Jl:L AzA:!lA y Ile;Az
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D. DMiel Arrcryo Ufano, a disponi
Dle en la séptima división orgánica,

Capitanes

Tenientes

Comandante

JmLAC10N QUE SE CITA

Señor...
JilELA.CION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este 'Mini...
terio ha resueIto \CIue Jos jefes y ofi
ciales médicos ·..del ,Cuerpo de SAN[
DAD MILITAR oque figuran en la
siguiente relaci6n, pasen a .servir 108
destinos que en la misma se lea se!l.a
la, con carácter fo\,zoso, dob~ndo ~n

corporarse inmediatamente.
Lo comunico a V. E. 'Para. .-su co

nocimiento y cun:vplimiento. :Madrid.
15 d:e a'gos1X> dee 1gsa;.

~""""~'.:".

tD:"José Q1amoNo Ga.rcía, a disponi
ble en la misma.

D. Pedro Ponce de León y Terry, a
di9pOIlib1e en la primera división or
gánica.

iD. Pedro Peiro BastarraclIea, ail re
gimiento Cazadores núm. l.

D. Añgel Pagé5 López-GDer:rero, al
regimiento Cazadores núm. ~.

iD. Vicente Torres SocasauJ al regi
miento Cazadores núm. 3.

D. Mar<!e1i-oo Gavilán Ponee de Ü&!.
al regiffiieiÚO' de Camdores nÚlIl. 4

lM.adrid, 16 de agOlJlt.o dl; 19»-Aza
fia.

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y eump.1inüento. M,adrid, 16 de
agostQ de 1932·

AzAI.A

DESII'INOIS

Señor General de la priatnera diviS'i6n
orgánica.

Señores General ~ la seguma divi
sión e Interventor general de Gue
rr24

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandame de INFAN
TERIA, piloto y observador de ae
roplano, D. Antonío Ferreiro Nava
rro, en situación dt dispon1ble en la
segunda división, por oroen d,e 9 .de
julio próximo pasooó. pase a' situa
ción B), de las señalooas en el artícu
lo 49 del reglamento de Aeronáutica,
a:probado por decreto de 13 de julio
de 19216 (C, L. rním. 251), desde la
feeba antes m.encionada, <con derecho
al uso permanente del embolema y al
percibo del 20 por 100 del sueldo de
su empleo durante el-tielll!po que seña
la .el artículo 40 del mismo reglamen
to, por haber prestado servicio en
Aviación durante más de diez años.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimietJlb y cumplimiento. ~id, 15
de agooto de 1932.

s:e&r.••
.'IH!E1

CONOURSOS

Señor...

Sefior...

TERIA D. Antonio Aguilar de Me
ra, del regimiento núm. SI, a la Qua;r
día Colonial del Golfo de Guinea, es
te Ministerio ha resuelto que el cita
110 oficial, que deberá emprender la
marcha para incorporarse a su nuevo
destino en el vapor qu·e saldrá de Cá.
diz el dia :20 del corriente mes, que
de en la situación de "Al servicio ¡:l~
otros Ministerios n.

.Lo comunico a V. E. ,para S11 co
nocimiento y cumplimiento. ;Madrid;
16 de agosto de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
al inciso segun~o ~e la orden circu
lar de 8 de junio de I919 (C. L. nú
mero 265), este Miniosterio ha resuel
to se anuncie a coocurso la vacante
de juez permanente de causa'S, corres
pondiente a calpitán ~e IN.FANTE
RilA, que existe en el Juzgado p~r

manente de la. Comandan<:Ía M~1ítar
de Canarias.

Los aspirante9 a ella promoverán Ildf'j(lj.I.IRN••l!P••I.."'......~W~~~..;;,.'!'~.!"l!"iJ~lff.~T# .......,~:?"í':
sus instancias en el :plazo de veinte QrcuJar. Excmo. Sr.: Este Mini.!-
días, a contar de la fecha de la pu-
blicaci6n de esta disposici6n, las que rerio ha re9U'eJto que el jefe y oft-
serán cursadas directamente por el dale, del Anna de CAEALiLERlA
jefe de quien dependen a la autoridad que figuran en la 6iguiente rolaci6u, pa
judkiai de dicha. Comandancia Mili- sen de9tina.d~ ooevamen1le aa regimie:n-

.. tar, 'tenienco en cuenta 10 que -pre- to Cazadores nÚln. 8, qued:anch sin e~
, to la situación sefíaJada. a los mi.!ll:lJOS

ceptúa la orden de 5 de octubre ul- en la orden circular de I3 el actual
timo (D. O. numo 226). (Di O -1._ ~

L . V E ra o " amI:. 192,·o comuQ,lco a . . pa eu c - 'Lo c()m;u.nÍoCO Si V. E. para 'M1; conoci-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
15 de agosto de 1932. ~ ~ I~. .

AuítA

DERlECHOS PASIVOS

'Exocmo. Sr.: Vista. la. instancia pro
'movida por el ma.estro de taller de
tercera. clase del personal del mate
rial de AR'DILLERIA, D. Antonio
hiza Cerezo, con desti·no en el Par
que divisionario núm. 5, en stup.lica
de que se le .considere ingresado aa
servido del Es-tado ,con anterioridad
a. primero de enero de I919, a efec
tos pasivos, por haJber ingresado en
setrvkio adivo el día.' 16 de febrero
de I9I7 en clase de sok1a.d& perte
n·eciente al reemlPlazo 'de Igló, este
Ministerio, de acuerdo Co«1 10 infor
ma.do por la Alesarla. MI mi.mo, ha
resuelto a.coed-er a 10 tOHcitaido por el
mi·eatro de refenncia...

Lo comunico a V. E. para IU ca-
nacimiento y cumplimioento. )"h.drid,
15 de agosto de I93~.

Setior General de la .quinta. división
orgánica.

S>ef1or Interventor genera.! de Gueu:a.

Jl.R:LACION QUE SE CITA Comandantee m.6dJcoa

D. Manuel Domfnguez Mlartin, de
la Clínica Mi1itar de lSa.ntander, a. la.
Jefatura. .de 10CllServ-icio& S:a.nitari08
'M6diOQlS de la. .segunda. ·divisi6n or
gánica.

D. ,Mariano Grahlio INoriega.. del
cuarto Grupo de la. ,seguO'da CoIl:1.an
dancia de Sanidad l<fjHtar, lll1 f.legun
do Grupo de la. se~nda. Coma.ndan
cia.

Capitanes m.6dicoe

D. Fernando .Garda Doctor, .&el ce
¡rimiento de Infant-ería. núm. 18 yo -en
comiS'iÓll en la E&cu. Central de
Gimnasia, a.1 aegW1<lo Gruipo. de .fa.
primera Comandancia, de St.nidlld Mi.
litar, cela.ndo .en dicha. ·com4a16n.

D. Jor.c;¡ufn M·ontat1e: dl!l Oolmo,
d·el re-aimiento 'Cle Infanterla cúm. 4
al aegutl,d·o bartall& de ZqJ&dore.
M1tllald-orea.

D. Miarcial ,G6m.. 'N.veira, de.! re
l'imiento de Imdterta núm. Il'!• .,1
ter·cer regimiento de Artillerfa li
gera.

(Mau·rid, 15 de agQSto id& 19.'3~
Aza:lla.
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."

Suboficiales

Veterinarios segundos

1lll'.LACION QUE SE C1T.IlI

D. Miguel Tormo Pa"cua, a:scen
dido, del batallón de Zapadores nú
mero 3. al regimiento de Artillerla
ligera núm. 3.

D. C¡riaco Cid Torres, de la Ca
mMlda.ncia" Q.e Lérida', .. la de Sevilla.
(Voluntario.) -.

D. Joe6 RodrígllJe:ll Moreno, de la
~m~ndanda de Sevilla, a la· de U
rlda.. (F·)

SargentOl

José Dosch Mar'tfn, de la Coman
danda de Alg-eciras, a· la de Sevilla:.
(Voluntario.)

Nico.lás· Gemio Garda de la Coman.
danci¡; de Sevilla, a ~ de Algecira&.
<Forzoso.)

Capitanee

Teniente,

:UUC10N QUll: S'& CITA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

·Exomo. Sr.: Conforme con 1-0 pro
puesto por esa. Jefatura en primero
del mes actual, este Ministerio ha
resuelto que el capitán de INiFAN
TERIA D. José López Pastor, del
batallón de Cazado.es de Africa nú
mero 6, pase dest:nado de plantilla al
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump.limieruto. Madrid,
15 de agosto de 1932. .

AzAÑA

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales de
SANIDAD MILITAR que figuran
en la siguiente reladón, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se
les señala, con carácter forroso, de
biendo incorporarse a los mismos in
mediatamente.

Lo comunico a V. E. pa~ su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

Señor...

D. Antonio Sán·dhez Barredo, del
Cuerpo de Inválidos Militares, al se
gundo Grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Manu~l Benítez Santos, dd ter
cer Gru'Po de ·la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, al segundo
Grupo de la misma.

D. Eduardo So,lá Sándhez, del Hos
pital Militar de Zaragoza, al soegundo
Grupo de la ¡primera' CoDtandancia de
Sanidad MHitar.

,Madrid, 16 de a.gqsto. de
Azaña. '

Seflor...

D. Eusebio Sánchez Moraleda, de
la Sección móvil de Evacuación Ve
terinaria núm. 2, a di5']?Onible en la
segunda división.

D. Rafael Moreno Escamilla del
segundo Grupo de la primera' Co
mandancia de Sanidad, a disporrible
en la segunda división.

D. Andrés Delgado Maehimbarre
na, del batallón de Zapadores ~na

dores núm. 2, a disponible en la se- .
gunda división.

.D. Juan Ruiz Domínguez, del re
gimiento de Antillería ligera núm. 3.
a disponible en la segunda división.

-D. Conceso Villá.n Cantero, del
primer Grupo de la cuarta Coman
dancia de Intendencia, al regimien
to de Artillería ligera núm. 3. (F.)

D. Hermenegildo Hernández Ya
cías, del regimiento de Artillería li
g.era núm. 11, a la Sección móvil de
Evacua.ción Veterinaria núm. 2.\ (F.)
~. yaleriano M~rtín. Rodríguez, del

regImIento de Artl1lerla ligera núme
ro IJ. al batallón de Zapadores :Mi
nadores núm. 2. (F.)

D. Faustino Ovejero d-el Agua de
la décimose.lClta brigada de Infant~ria,
al segundo Grupo de la primera Co
mandan.cía de Sanidad. (F.)

IMa<l.rld, 16 de agosto de 19~.
Azaña.

·..a§I'..,¡¡;.~.",·
•Cir:u.lar. Excmo- Sr.: Por este Mi

ntsterlo ~ ha resuelto que loe suboficia
les y ~rgentos de CARABINEROS
c<mJIpren&dos en la siguiente relación
9ue oom:ienz,a CQn D. Ciriaoo Cid 'To~
rres y tern:ma con José Ruiz Moral-es,
~ dle9l:.ínados a las Comandaocias
que ~ la misma se expre-san, debiendo
exp«hrse .por laa res¡¡>eetivas divisio

'1932.- nes orgánicas el corre8p9t1die-nte pase.-
porte a Los que van destfnados con ca
rácter forzoso.

'!--o comunioo a V. E. para su conocí-
Circular. Excmo. Sr.: Por eate miento y ~limient~ Madrid, 16 de

MiniJiterio se ha resuelto que Jos ofi~ agO$to de 193='1·
ciales der Cuerpo de VETSRINA-
RIA MILITAR comprendidos en la s-e"'aor...
sigui-ente relaci6n, que principia con
D. Adolfo Herrera Sán·chez, y termi-
na con D. Faustino Ovejero >del Agua,
pas·en a la situación y a servir el
destino que en la mia.ína se les sefla
la, doebi,enoo los dellttilllAiol vetifica.r
su incorporación con toda urgencia.

Lo comunico a V. E. pata IU CO...
nocimiento y cumplimiento. Madrid
160 de agosto de 19'32. . ,

JULAC10N QUE SE CITA
r' •

Veterinarios prfm'ero,

D. Adolfo Herrera Sánchez, del re
gimiento de Artilloeria ligera núm. 3,
a di,lloponibte en la segunda. dm~i6n.

r

Farmacéutico mayor

Farmacéuticos ~os

RELACION QUE SE CITA

! Ji
Farmacia Militar de la segunda

divisi6n .

Circular. Excmo. Sr.: Este Millis
terio ha resueho que el jefe y ofida
les farmacéuticos comprendidos en la
siguiente relación. pasen destinados a
las dependencias que se in.(iJcan, de
biendo efectuar inmediatamente su in_
corporación a las mismas, con carác~

ter forzoso.
Lo comunico a. V. E. para su co

nocimiento y eumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

Señor.w

D. José Mjartín Lázaro, jefe de los
servicios farmacéuticos de la octava
<iivisián.

A la

D. Miguel Orense Rosende, de la
Farmacia Militar de la sexta división.

D. L~is Gaya Fernández, .de la.
Farmacia Militar de la séptima divi
sión.

A k¡ ltfaitWa de los Sef'Vicios Fat"ffffJ
céuticos de le. segimda d¡~

!""'....
Farmacéutico e.egundo

D. Pedro Sanohez González, de
agregado en la Farmacia Militar de
la primer-a división. ; '. :'1

Madrid. 16 de agosto de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 2 del: mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el caphán de INFANTlElRJIA D. An
tonio González Sán'C'hez, de la Caja
de recluta núm. 19, ¡pase destinado de
plantilla al Grl:tpo de Fuerza~ Regu
lares Indígenas de L,.aradb.e oúm.. 4-

Lo comunico a· V. E. para su ~ono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de agosto de 1932.

Señor Jefe Sup,erior -de las FuerzaJS
Militares d,e :M;arruecos.

Señores General de la segunda divf...
5ión o'Tgánica e Interventor g~neral

• de Guerra.

Exc,rno. Sr.: COMorme con lo pro
puesto por esa Je:faturaen ¡O del
mes pr6ximo pasa-do, este Mimsterio
ha resuelto que el capitán de IN
FANTER'IA D. José Garda Gucí14
de la Escuela Cen'tril de Gimnalia,
pase destinado de plantilla, al Tercio.

Lo comunico a V. E. para, 11.1. c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I5 de agoSlto de 1932.

A:JJtA
Seflo~ Jefe Superior de la'. Fuerza.s

Militares de Marru,e,cos.
Sefl.ores General! de l,a primera, di

visión orgánka e Interventor gene
ral de Guerra.
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-

Señor...

T AR que figuran en la siguiente re
lación, pasen destinados a las uni
dades que se indican, debiendo efec
tuar inmediatamente su incorpora
ci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

REIACION QUE SE CITA

Antonio Pa~eja Núñez, del segun
do Grupo de la primera Comandan
cia, al cuaI:1to Grupo de la segunda.
(Forzoso.)

J osé de Gea Durán, del segun~

Grupo de la primera Comandanc:a.
al cuarto Grupo de la segunda. (F.)

Ramón Sanz Qlmos, del -segundo
Grupo de la primera Comandancia.
al primer Grupo de la segunda. (F.)

Juan Bohorques Palacios. de: se
gundo Grupo de la primera Coman
dancia, al segundo Grupo de la se
gunda. (F.)

Juan Mora Rivera, del segundo
Gru¡:io de la primera Comandancia.
al tercer Grupo de la segunda. (F.)

Manuel Serrano Ocaña, del segun
do Grupo de la primera Comandan
cia, al tercer Grupo de la misma.
(Forzoso.)

Antonio Gualberto Jurado, de la
Secci6n m6vil de Evacuación Vete
rinaria núm. 2, al cuarto Grupo de
la' primera Comandancia. (F.)

Enrique ViIlar L6pez, del" primer
Grupo de la primera Comandancia.
al segundo Grupo de la misma. (F.)

Salvador Buendía Palazón, del pri
mer Grupo de la primera Comandan
cia y prestando sus servicios en el
Hospital Militar de Madrid~Caraban
chel, al segundo Grupo de la prime
ra Comandancia, cesando en el ex
presado destino. (F.)

Juan Castel Hijar, de supernume
rario en el primer Grupo de la ~_

gunda Comandancia, al segundo Gru
po <le la primera. (F.)

Felipe Garda Lete, de supernume
rario en el primer Grupo de li se
gunda Comanda'ncia, al segundo Gru
po de la primera. (F.)

Fra¡:cisco Muñoz BaleL6, de super
nume~ario en el primer Grupo de la
segunda Comandancia, al segun.do
Grupo de la primera. (F.)

Agapitó Sanz Abad, de supernume
rario en el ,prim,er Grupo de la se
gunda Comandancia, al' segundo Gru
po de la primera. (P.)

M.a'nuel Díaz Portales, del ter~er
Grupo de la segunda Comandancia
a la Secci6n móvil de Evacuació~
Veterinaria núm. 2. (F.)

Madrid, IS de agosto de 1932.--
Azall.a. .

Brigadas

REL....CION QUE SE CITA

__ 1 i ¡.,'. J~Ll.2:

" Antonio Cionzález Márquez.
Madrid, 16 de agosto de 1932.

AZ'l.ña.

Señor...

'1 E~N1.:."':"".?'" _.. . .
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto que el personal del
Cuerpo de Suboficiales de SANIDAD
comprendidos en la siguiente re
:r¡ción. pasen destinados con carác
ter forzoso al segundo Grupo de la
;>rimera Comandancia de Sanidad Mi
!ita~. debiendo efectuar inmediatamen
te su incorporación al mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nDe: :11iento y cumplimiento. ~Iadr:d,

I5 de 2.gosto de 1932. .
AZAÑA

D. Cándido Simón Serena, del cuar
to Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad.

D. Arturo Fábregas Martínez, del
mismo.

D. Zacarias Pinacho Pinacho, del
tercer Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanida-d.

Sargentos primeros

D. Luis Alvarez Mieres, del cuar
to Grupo de la primera Comandan-
cia de Sanidad. .

D. Antonio Urrestarazu y Echeve
rría, del tercer GrUIPO de la segunda
Comandancia.

M?drid, IS de .agosto de 1932.
Azaña.

-'1!""IlI'"•••I1¿IlIIMIIl,·,n<WIll"B!,RiI'J.IlI'~;....:tIl';;"'¡·M-_"''!JI~l''')..''':se~.~I'I',..ii'l
Circular. Excmo. Sr.: Por este

Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos del Arma de CABALLERIA
que figuran en la siguiente relaci~n,

pasen destina.(\os nuevamente al 1."e
~im¡ento de Cazadores núm. 8, que
dando sin efecto el destino dictado
por orden de 15 del actuar (D. O. nú
mero 193).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

Manuel Zamora Cárdenas, del re
gimiento núm. 4.

José HueIva Esplna,del regimien
to núm. 9.

Felipe González L6pez, del regi
miento núm. 7.

Marcelino del Río Banderas, del
regimiento núm. S.

Madrid, 16 de agosto de 1932.
Azaliti.

-Ellas Per3J!es López, de la Coman
dancia de Huelva, a la de Sevilla. (F.)

Pablo ~artín Roble~ de la Coman,..
dancia de Sevilla ,a la de Huelva. (F.)

¡José Sánchez Martín González, de la
Comandancia de Huesca, a la de Se
villa. (V.)

San:iago Mioreoo Pérez, de la Co-'
mandanc:a de Sevilla, a la de Hues
ca. (Po)

José 1Ianuel Trujillo Fernández, de
:a CcmanJancia de Urida, a la de Se
rilla. (\'.)

Eduardo Frutos García, de la 0>-'
manuan-;:ia de Sevilla, a la de Léridi.
(Forzow.)

Juan ..\rjona Gago, de la Coman.daii
tia de V:3caya, a la de Sevilla. (y.)
. Andrés Barba del Barrio. de la 0>-.

lI1am!anc'a de Lérida, a la de Vizcava.
(Voluntario.) . -
~fa:1Uel González Navarro, de la Ca

lI1a:1dar;cia de Sevilla, a la de Lérida.
(Forzoso.)

-Francisco Moreno Garcíia Sáncllez,
Ge la C'mandancia de Huelva, a la de
Sevilla. (F.)

,Dionisio ValenzueJ.a, AgUl1ó, de la
Comanc:a¡:cia de Sevilla, a la de Huel
va. (F.)

Adriano García Sánchez,. de laCo
mandancia de Cádiz, a la de Sevilla.
(Voluntario.)

'Franci;;co Bascufíana- L61pez, de la
Comandanc:a de Huelva. a la de Cá
diz. (Y.)

Tóribio Pablo Medina., de la Coman
dancia de Se\'i11a, a la de Htrelva.. (F.)

'Mlatia9 ~[artinMoreno. de la Ca
,mandanc:a de Huelva, a la de Sevi
lla. (V.)

José. Ruiz Morales, de la Coman
dancia de Sevilla, a 1'a de Huelva. (F.)

:Madrid, 16 de agosto de I932.-Aza
ña.

AzA1:fA "t Señor...
Z':,4:tID"-":'¡?-,~"'-

3eñor General de la segunda divisi6r RELACION QUE SE CITA
orgánira.

leñor Interventor generar de Guerra

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el persona'l del Cuerpo
de SU!boficiale.s del Arma de CABA
LUERIA que figura en la siguiente re
lación, cesen en la situaci6n de "dis
ponibles ", dictada por orden circular
de 15 del actual (D. O. núm. 193).
y pasen a servir nuevamente los des'
linos que en la misma se indican.

Lo comtmico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
1(, de agosto de 1932.

REr.ACION QUE SE CITA

tl ,regimie,.to de ClJla!!dore.r núm. 8
."""'" '''''~r/*~'

Subayudantea

), IRnacío Alonso Alonso.
" Nicolás Lozano Cuevas.

Brigadas

l. José Baena Santos.
, Juan G6mez Silva.

- Circular.. Ex~oQo. Sr.: Por este Mi
Circular. Excmo. Sr.: Este Minia- t1Iisterio ~ ha resu-elto que los mae.

terio ha resuelto que los sarg-entos .tro& herradores-forjadOru comprendi
del Cuerpo de SANIDAD MILI- dos en la siguiente relación, pa~n a

l(
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oc1.\Par los destinos que a cada uno ee
les señala.

Lo comunico a V. E. pa1'a su conoci~
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agosto de 1932.

Señor•..

:RELACI0N QUE SE CITA

:RELACION QUE SE CITA

De la Faf'11laCia Militar de la sel}tl*da
di-uisi6ft.

Farmacéutico {mayor

D. José Cabello Mah:.

Farmacéuticos segundos

Excmo. Sr.: Por este Ministeno "
ha resuelto que el capitán doe IN
FANTERIA D. Manuel Méndez de
Vigo y Bernaldo de Quirós: de la
Presidencia del Consejo de Ministroe,
quede disponible en eSa división or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y Cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

AUÑA

Excmo. Sr.: Por este MiniS1.erio"'!!,
ha .resuelto que el capitán de IN
FtANTERIA, comandante militar dd
Castillo de Santa Catalina (Cádiz),
D. Francisco Julios Barbosa, quede
en situación de disponib:e en esa di·
visión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpIimi.e!¡:;:¡. M3drid,
16 de agosto de 19J¿.

Señor General de la 'seg:.ntla división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto Que los oficiales de SANIDAD
MILITAR comprendidos en la si·
guiente relación. queden en situación
de disponibles en esa d'visión orgá·
nica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~iadrid.
16 lle agosto de 1932.

Farmacéutico segundo

D. Manuel Tera Abarca.
D. José Es<teve Mouasterio.

Excmo. Sr.: Conforme con· 10 soli
citado por el capitán de INFtANTE
&IA D. Juan Batlle VáZ'Quez, de la
Caja de recluta núm. 55, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase
a la situación de cLisponible, con re
sidencia en la tercera división y en
las condiciones que determina el ar
tículo tercero del decreto de JI de
marzo último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

D. Augusto Caballero Rubio.
Madrid, 16 de agosto de 1932

Azaña.

Señor Generar de la primera división
orgánica.

De la Jefatura de los Seroicios Farma- Señor Interventor general de Guerra.
céuticos de la segunda divisió.

rDlSPOiNIBLES

Señor Gel1'éra1 de la seg:uooa división Señores Generales de la tercera y oc-
orgánica. tav¡¡. divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra. SeilOr Interventor general de Guerra.

:lUtLAeION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel·to que los jefes y oficiales médicos
de! Cuerpo de SAN'IDA-D M:ILITAR
comprendidos en la siguientt relación,
queden en situación de disponibles en
esa división orgánica.

Lo comunico a V. E. pan w conoci
miento y cumplimiento. Mad'rid, 16 de
ago&to de 1932.

D. Juan Núñez Recllero, de .la Sec
ción M6vil de Evacuación Veterinaria
;rním. 2, al regimiento de Cazadores de
Caballeria núm. 4- (F.)

D. Juan Vargas Díaz, de la Sección
M.óvil de Evacuación Veterinaria nú
mero 2, supernumerario, al: regimiento
de Cazadores de Caballería núm. 6
(Forroso.)

D. Leocadio Humanes Cabeza de Va~

ca, de la. Sección Móvil de Evacuaci6n
Veterinaria núm. 2, al regimiell'to de
Cazadores de Caballería núm. 10. (F.)

i~f.adrid, 16 de agosto de 19~za
ña.

Comandantes :m6C&os

D. Rafae1 Fior Paredes, del &egu'!ld.o
grtrpO de la primera;, Comandaricia de
Sanidad Militar.

D· J&ln Alwve Fernández, de la Je
fatura de los Servidos Sanitarios de la
segunda división or¡-ánica.

'Capitanetl ~8

D. Felipe Pella Martínez, del ec·
gundo grupo de la;, 'Primera Comandan
cia de Sanidad Militar.

D. José Escobar Delma&, del lIeg'UllX'1o
batallón d~ Za'Padore1l Minadores.

D. Ventura F~rnánd~z López, del
tercer 1'egimento de Artillería l1gera.

Madrid, 16 de agos-to de 1932.-A%a
tia,

Circular. Excmo. Sr.: Por eate
Ministerio se ha reeuelto qu~ tel jefe
y oficiales farmacéuticos cornoprendi.
dos en 1& siguiente -relación, queden
en situaci6n de disponible en la. ae·
guna división.

Lo comunico a V, E. para. IIU co
nocimiento y cumplimi-ento. Ma-drid,
16 de agosto de 1932.

.A.%Aj,A
Sei'ior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que el ¡per~

sona·1 Que figura en la I siguiente rela
ción, quede en la situación de dispo
nible en las divisiones orgánicas en
que actualmente tiene -!lU destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtpIlmiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

SellO:r, ..

:lUtLACION QUE SE CITA

Capitán de Infantería., D. Luis de la
Puente López Heredia, del Parque
divisionario de Artillería núm. 6.

Capitán de Artillerla, D. Aurelio
Diez Conde, del regimiento de Arti
ll~rfa 'lig-era núm. n.

Capitán de ArtHIerfa, D. Julián p~.

lla Ruiz, del Centro .de MOIViliza.ción
y Re.erva núm'. n.

Teniente de Artiller.!a, D. Joeé An
dújar Espino, d'el Pal'Que diviaion
rio de Artill-erfa núm. 6.

Teniente de Intendencia, D. Rob
to Fernández Pardo de Cela, de la.
Pa'gadurfa Mfiitu de haberes de la
sexta divisibn.

'Madrid, 16 de a.gosto de 1932.
Azs.fI.a..

Señor General de la segunda división
orgáníea.

Señor Interventor general de Guerra.
i'ia.

:RELACION QUE SE CITA

Capitanes.

'D. Antonio López 'Lépez, del se
gundo Grtllpo 'de ·la. primera. Comall'
dancia de Sanidad Militar.

'D. Luis CoeIlo Martínez, de la Jt'
fatura de los servicios sanitarios ñ¡i.
dicos de la segunda división orgáni~

Teniente

D. Juan Pérez Martfn, del segundo
Grupo de la primera Comandancia 4'
Sanidad Militar.

·M-.drid, 16 de agosto de 1932.-

- ,
Excmo. Sr.: Por este Ministerio ae'

ha re;uelto qUte el teniente de IN
I
'

FANTERIA, con d-estino -en las Pt'
Iliones Mi1itar~s ¿-e esta plaza, doll
Antoni-Q ALga;,rra Ráfega.s. quede el!
situación de disponuble ~n -esa divisi6n
orgánica.
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ÉJocmo. Sr.: Vista la instanda cur
sada por el teniente coronel primer Je
fe del segundo regimient<l'<fe Artillerfa
ligera, 'Promovida por el teniente de
A'RTILLERIA D. Francisco Casaldue
ro Mart!, este Ministerio ha resuelto
autorizarle para disfru~t el permiso de
verano en Bia1'ritz y París (Francia),
debiendo cumplimentar lo que dispone
el artículo 47 de las instrucciones de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. IOI)
y circulares de 5 de mayo de 19l17. ZT
de junio y 9 de geptiembre de 1931
(D. O. nÚJns. 104. 145 Y 205. respectI
vamente.)

Lo comunico a V-, E. para su conoci
miento X cumplimiento. Madrid, I!> de
agOlS'l:O de 1932.

Auf:tA

permiso de verano en Biat:rit~ y Pa
rís (Francia), debiendo cumpltmentar
cua.nto dispone el artículo 47 de las
instrucciones de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y circulares ('le 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núms. 104.
145 Y 205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co-
llocimiento y cumplimiento. Madrid,

.16 de agosto de 1932 •

Excmo. S.: Vista' la ins,tancia cur
sada ¡por el coronel del regimiento
de Costa núm. 1, promovida por el
teniente de ARTILUERIA D. Juan
Díaz Colom. estte Ministerio ha re.
suelto autorizarle 'Para disfrutar qujn~

ce días en París (Francia), del mes'
de permiso de verano que tiene con
cedido, debiendo 'cumplí,mentar lo que
dispone el articu-Ie 47 de las ins
trucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y circulares de 5
de mayo ,de 1927, 27 de junio y 9 de
sepHembre de 1931 (D. O, números
I04, 145 Y 205, res-pectivatnlente).

Sefio General de la .eg-unda di;visi6n
orgánj,ca. ,

Sef'l.Of Int-erl-ento,f general de Guerra.

AZAiA
Lo comunieo a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 d:e agesto de 1932.

este Minis-

L1CENCJAS

17 doe agosto de 1932

ci6n de esa división, en súptica de
que su documentación militar se rec
tifique en el sentido de que su se
gundo apellido es como queda expues
to en lugar de "Gómez de Cadiñanos",
por este MJnisterio se ha res.elto ac
ceder a 10 solidtado, por haberse
acreditado - docu-menta·lmente. modifi,¡
cándose aquella en la forma e:xpre
sada.

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1,5 de agosto de 1932.

de la . ó Selior General de la prímera divisiónSefior General! quÍlnta diV1Si n
orgánica. orgánica.

Sefior Interventor general de Gtrerra.

Excmo. Sr.: Ao::ediendo a 10 soli
citado por el comandante de INITEN
DENcrA -D. Emilio Vila Alvarez. con
destino en el Parque de Intendencia
de Zaragoza, este Miinisterio .ha re
suelto autorizarle -para disfrutar el per
miso de...verano en Otate1-Guyón (Fran
cia), con arreglo a 10 prevenido en las
circulares de 5 de junio de 1905. S de
mayO de 1927 y 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (e L. núms. lO!. 221.
4II Y 68I).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutnplimiem:o. Madria. 16 de
agosto de 193:;1.

Exc,mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INTEN
DENCIA D. Fernando Jurado G6n
gora, con destino en este Departa
mento. en súplica de que se le
concedan dos meses de prórroga a la
licencia que por enfermo disfruta en
Granada, e5te Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, con arreglo a
las in,strucciones aprobadas per or
den circular d-e 5 de junio de 1905
(C. L. núm. IOI), la que empezará
a con társele a partir del día 6 del
presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl!llPlimiento.• Madrid,
12 de ago~o d'e 1932.

Selior Subsecr·etario de
terio.

Sefiores General de la seg-unda. divi~
sioÓn orgánica e Interventor gene
:-a.r de Gu-erra.

AZAÑ....

r,5 de ai'08to de rf)3:1....
1 : Lt..ILtj.•
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Lo comunico a V. E. para su co
noómicnto y cumpHmitnto. Madrid,
16 de agosto de 1932 •

Señor Genera1de t'll, primera di-yisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

IExcmp. Sr.: Por este :Mi~isrerio se
ha resuelto que el profesor segundo
de E<fpitación militar, n.Enrique AzAÑA ~eñor General de la primera dirisión
Gómez Torrealba, de la primera eo-' • orgánica.
maudancia de SANIDAD MILITAR Señor General de la <segunda división &flor Interventor general de Guerra.
~undo Grupo, SeTilla), we en au orgánica. .
actual destino, quedando disponible en ~,. '.' '._ ""'J:--"'-"~ ~;¡~:~::.;'''~!.~.:.~_'".-~~:.J.~
la segunda división. ---~ .- -

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto d~ 1932.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guetra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de
Suboficiales de SANIDAD MILI
T AR que figura en la siguiente re
lación, quede en situación de dispo
nible en esa divisibn orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1932.

D. J-ulián Rodríguez Rubio, del se
gundo Grupo de la primera Coman~
dancia de Sanidad.

D. Ricardo Camo Palma, del mis~
:mo.

\Mlildrid"
Azafia.

Sefior General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ItEU.CIOK !lOE U C1'l'A

Brigadas

D. Juan Roncero Rico, del segun
do Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad.

p. Félix Botija y López Brea, del
mIsmo.

p. Andrés Portavella Cerdá, del
mIsmo. , ,: ¡ ;' J:.

....""'...... '., ..
ESTAD6~CIV¡L

~ .~~

IExcmo. Sr.: Vista la. instancia. pro-
:movida per el, celaJdor de ob1"SJs mdli
tares de los Cuerpos Sulba:lternos de
INGENIEROS D. Francisco Ortiz
de Zárate Ca.difiamQs, con destino en
la Comandancia de Q1bras y fortifici.-

E¡cmo. Sr.: Vista la {Mlta.n<:Í.s. ettr- Exc:mo. Sr.: ViSIta la. in.ta.ncia. ctlr-
'sada. por el teniente coronel primer :aadapor el coronel del regimiento
jefe del segundo regimtento de Ar- d:e Artilleríe. de Coata. núm. 1, pro
tillerfa. ligera, promovida por el te~ movida. por el teniente de AiRTI.
niente de A'R:rO:DLERIA D. Joe-é LLE:R1A D. Joll'é DÚI.:t Co1om, este
Ramillo Polo, este Ministerio ha re- Ministerio ha resuelto autori%arl~ pa.
su-elto aUltonizarl~ para .c:1isi'ru:tar el ra disfrutar 'Q.uince diaa -en Pub
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AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re"
suelto rectificar la. orden circular de
26 de julio último (D. O. núm. 177)
en el sentido de que para efectuar
las prácticas preveruidas en los ar
tículos 25 y 26 del reglamento de
7 de mayo de 1921 (C. L. núm. 160),
el teniente auditor de tercera del
Cuerpo JURIDICO M\ILITAR, con
destino en la Auditoría de Guerra
de ;as Fuerzas Militares de ~Iarrue

cos D. Luis Muñoz Garda, sea al
batallón de Cazadores de Africa nú
mero 8 al que quede agregado por
un ;.¡lazo de dos meses y después
por otro igual a la Comandancia de
Artillería de Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

PRD.fIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Por este Minísterio
se ha resuelto conceder a los jefes
y oficiales de ese Cuerpo comprendi~

dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. José Oseira Pita y
termína con D. Antonio Labrador
Palomar, los premios de efectividad,
correspondientes a quinquenios y anuaw

lidades, que en dicha relación se ex
presan. por reunir las condiciones que
determina la ley de 8 de julio de 192I,
circulares de 22 de noviembre de 1926
y 24 de junio de I928 (C. L. nú"
meros 275, 405 Y 253, respectivamen
te), debiendo percibirlos a partir de
la fecha que a cada uno se }e se
ñala.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de agosto de 1932.

El
suboficial del Cuerpo de IN'VALI-
DOS MILITARES D. Juan Encina
Sierra solicita un mes de licencia por
asuntos propios para Figueira (Por
tuga!), este Ministerio ha resuelto
acceder a la petición del interesado
por hallarse comprendido en el ar
tículo 87 del reglamento vigente del
Cuerpo, y con arreglo a las instruc
ciones aprobadas en 5 de junio de
1905 'Ce. L. núm. 101), debiendo te
ner presente. el interesado 10 dispues
to en las de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre últimos
(D. O. núms. 104, 145 Y 205)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump:imiento. :Madrid
II de agosto de 1932.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos MiEtares.

Señores General de la séptima divi·
sión orgánica e Interventor gene-
ral de Guerra. .

ORGANIZACION

~~:~~6':-.~-=--~.
Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so

licitado por el carabinero de la CQ
mandancia de Huel\la Pedro Díez Ga'"
go, este Mínisterio ha resuelto con
cederle veintíocho días de permíso
para Moura (Portugal). con arregfo
a lo dispuesto en la circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. -101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
T r de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor General de.4 segunda divi
si6n orgánica.

(Francia).. del mes de permiso de ve
rano que tiene concedido, debien.do
cumplimentar io que dispone el ar
tículo 47 de las instrucciones de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101) y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205, re.s.pec
ti\'amente).

Lo comunico a V. E. para su ca
Iloón¡e:lto ). cumplimiooto. Madrid,
r6 de agosto de 1932.

Stño~ Interventor general 4e Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por e! ,-eterina,rio segundo don
San~o¿, Oyei:r? del Agua, en &.ituación
de .\, ser\'lC;O de otros :Mmisterios"
y ~on residencia ~ León, este M:inis~
t~:10 ha reStlelto conoe<!erle autoriza
CI~>Il • para q~. se traslade a Francia y
Belg:ca. al objeto de cursar estudios de
Bacteriología, y durante el ti~ que
duren' éstos. por hahérsele concedido
pensión para dicho fin por el Ministerio
de Ag-ricultura, Industria. y Comercio,
por ord~ de 20 de mayo último (Ga
ceta oef día 24 del mismo) con arreglo
a. las imtrucdon:s aprobadas por orden
circular de 5 de Junio de 1905 (e. 1.. nú
:ne~o 101). S de mayo de I92'l, ~ de
Jumo y 9 de septiembre de I931
(D. O. núm~. lOS, I45 Y 205). '.

1.0 comUI1lCO a V. E. para· lM:i conoci
miento y cumplimi~nto. Madrid, 16 de
agosto de 19J:t '

AzARA

Señor Gc~raI de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor g<meral de Guerra.

Comandantes

RELAcrON QUE SE CITA

Capitanes

D. Miguel Garrido Vedn, des&e
primero de julio de 1932 • •

I.OOO pesetas tal' die. aFIas de ,¡ectl
flidGd

D. Santiago Lanuza Pérez d-esde
primero de julio de I932. '

D. Emilio Alvarez Holguln, desde
prime·ro d-e julio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.:,Vista la pe"
tición formulada. por el comandante Señor Director general de Cara.bi-
jefe de! Grupo autónomo mixtd de neros.
INGENIEROS núm. 4, para que se Señor Interventor general de Guerra.
le considere como tal Grupo ;mixto,
a los efectos del apartado quinto de
la orden circular de 26 de óiciembre
de 1931, y teniendo en cuenta que
por sus funciones, efectivos, acuarte
lamiel:tos :>; formas de administración; soo pesetas por cinco años de efectividad
elebe IUclulrse en el segundo Grupo.

.de los .j¡:dica~os en dicho apartado. D. ].o;;é O,eira Pita, de!'de prime-
cste Mll1lsteno ha re~uelto que los ro de julio de 1932 •

G,rupos ~utónomos mIxtos. ~e. ,Inge. D. Al'fonso López Vicencío, de$de
meros nums. 1, ~, 3 Y 4, dlvlslon de primero de agosto de 1932 •
CabalJeria y brIgada de Montalia.
sean considerados como tales Grupos
mi,xtos a ·los efectos del apartado
qUinto de la orden circular de 26 de
diciembre de T93I (D. O. nÚm. 292).

Lo comunico a V. E. para su cc
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
[3 de agosto de I932.

. ~xcmo. Sr.: Conforme CQn 10 80- '
lICItado por el veterinario segundo
D. ~onza'¡o Fer.nández Moreno. con
destmo en ef regimiento de Cazado
r:s d.e Caballería núm. 2, este Mi
U!stcrJo ha resuelto autorizarle para
dl,sfrt!tar el permiso de verano en
B:arnt7. y varios puntos de Franda
con ~rre¡¡-lo a lo prevenido en las ins:
t~ucclOnes de 5 de junio de I90S v
clrc:lla~es de 5 de mayo de, 1927, 27
de JuniO y 9 de septiembre de I9H
(e. L. núm~. rOl. 221, .pI Y 681').

L? ~omunlco a V. E. para su co~
nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de I932,

AZAÑA

Sefior General de la divi,si6n de Ca-
ballería. '

Scfior I ntervClüor general de Guerra.

Excmo. ,Sl".: Visto el ucrito diri-
gido a este Departamento por esa
Comandancia general, por ,el cuaJ. .el Sedor...
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REEMPLAZO

I.IOO pesetas por frrima y tI3 años tW
sfflJicio

~,.::,:.¡

D. Vicente Hernández Ramajos.
desde primero de julio de 1932.

D. Antonio Labrador Palomar des-
de primero de julio de 1932. ' ~

Madrid, Ir de agosto de 1932.':"
Azaña.

E;xcmo. Sr.: En vista del escrito y
cerhficado de reconocimiento facu:ta
tivo cursado por esa división en 28
de julio último, dando cuenta de ha
ber declarado' en situación de reem
plazo por enfermo, con r~sidencia en 
esta plaza y a partir del día 12 de
dioho mes, al capitán de INFANTE
RIA D. Juan Carrillo Ortiz, del ba
tallón de Cazadores de Africa núme
ro 7, este Ministerio ha resuelto apro
bar dicha determinación como Com
prendido en las ordenes de 14 de
mayo de 1924 (C. L. núm. 235) y
31 de mayo ~e 1930 (C. L. núm. 195).

Lo comulllco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimienj:o. Madrid,
15 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
O11gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
M.i1itares de Marruecos e Interven
tor general d'e Guerra.

RETÜWiS
-

Exc~o. S.: En vista del escrito
y certlfi-cado de reconocimiento fa
cultativo cursado por esa división
en 25 de jU'lio último, dando cuenta
de haber declarado en situación de
r~emplazo por .enfermo, con residen
cIa .en e~ta ca·pltal y a partir del día
19 de dIcho m-es, a1 capitán de IN.
RANTERIA D. Fernando Abvarez
Cr..e~po, .del regimiento núm. 3, este
MInIsterIO ha resuelto aprobar dicha
determl.naci6n, como ~ompren.d·ido en
el articulo 27 de las instrueciones
aprobadas pOT orden de S de junio
de 1905 y en la de 25' de abril.de
1919 (,C. L. núm. 101 y 174).

1.:0 .comunieo ,a V~ E. para su co
nOCImIento y cumpllmiento. Ma.drid
15 de agosto de 1932. '

AuRA

Sef'ior q.eneral de la p.rimera di'Visión
or,g!nlc.a.

Sef'iore~ General de la o<:tava división
ogánlca e Interrventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por 'este Ministerio
se ha resuelto conceder el retiro p'8.ra
Algeciras (Gádiz), al coronel de IN
GENIEROS en situ,adón de res-erva.

D. Eduardo Linares LÓpeZ, desde D. Ga.bino Garda Fernández, des-
primero de agosto de 1932. de primero de julio de 1932.

D. José Moreno de Vega L6pez,
desde primero de agosto de 1932.

D. Enrique Mira Rull, desde pri
mero de agosto de 1932.

D. Juan Mariano Blázquez, des~

primero de agosto de 1932.

1-400 pesetas por catorce aiios de oficial

D. José Simón Lafuenfe, desde
primero de agosto de 1932.

D. José ]iménez Trigueros, desae
primero de agosto de 1932.

D. Norberto Pérez Baturone, des
de primero de julio de 1932.

1.500 pesetas por quince aiios ~ o;fieWI

D. José Gómez Ruiz, desde pri-
mero de julio de 1932. ,

D. Feripoe Toribio Garcia, desde pri
mero de julio de 1932.

D. Sergio G6mez Acufia, desde
primero de junio de 1932.

.r
1.300 pesetas por treiJtG :Y Ires años de

serviCio -

D. José Peral Pérez, desde prim.e
ro de julio de 1932.

D. Julio Novoa Hacaicoa, des<ie
primero de julio de 1932.
t »!fIii' -.....
1~400 'Pe;efas por tremta y cuatro aflq"

. de set"Vlc$o .

ID. Manue! Rulz Effi'bí, d·ude pri
mero de mayo de 193.2.

D. Luis Florence Agouilar, de5'de
primero de mlliYO. de 1932.

D. Francis\:o Blanco Ruiz, desde
primero de junio de 1932.

D. Manuel G6mez Gómez,' desd
primero de junio de 1932.
. D. Francisco García Ponce, desde

primero de julio de 1932.

Alf61'1tCM
sOo peuta.r to,. vlÍMc;n.cO a"'ol a, ,,,,...

• vic10

D. Antonio Garcfa Selva, desde
primero de julio de 1932.

iD. Emilio de los Ríos Astigarraga,
desde primero de julio de 1932.

D. Manuel Fresno Urz!ty, desde
primero de julio de 1932.

D. Justo Aguifera Maurici, desde
primero de julio de 1932.

D. Lorenzo Corrás Cazarla, desde
primero de julio de 1932.

D. Angel Serrano M.artínez, desde
primero de julio de 1932.

iD. Manuel García~ y García
Serna, desde primero de julio de 1932.

D. Guillermo Brunete Gómez, des
de primero de julio de 1932.

D. Francisco M·endoza Mesa, des
de primero de julio de 1932.

D. Ignacio Grau Alté9, desde pri
mero de julio de 1932.

sao pesetas por dieciocM aiios ele oficial

iD. Manue1 A:randa Merlo, 4esde
primero de agosto de 1932• 1.000 peS¡etas por freWa cmos de servi-

vicio

1.100 pesetas por v~\ aios de
oficial

'D. Enrique Gillis Meroet, des<1e
primero de agosto de 1932. 1.100 pesetas por treinta :J SI,. 'aIIc" th

seroicioJ

D. Manuel Pérez Rodríguez, desde
uoo pesrlas por once años de oficial primero de julio de 1932.

l~ pesew.s pi:!!' Me, años de oficial

D. Eslteban Salcedo Garriga, desde
primero de agosto de 1932.

D. Mario Aguilera Arqueros, des 1.~ pesetas'por treinta y dos afias de
de primero de agosto de 1932.' slrTJkW-

1.300 pesetas por trece aJWs de ofkfal

D. José Arvarez Moreno, desde pri
mero de julio de 1932.

:D. Manuel de .las Cas.as Soba, des-
de primero doc julio de 1932.

D. Sebastián Sáenz de Santa Ma
ría Marrón, desdoc primero de julio
de 1932. D. Miguel Garrido Roblt!s, desde

D. Luis García Sa&eta, desde pri- primero de julio de 19'32.
mero de julio de '19P. \

D. J usto S~ndho Mifiano Pefta, 1.500 pesetas po,. treinta y cinco CS/kII
desde primero de julio de 1~32. el, $~

D. Alonso Martínez MOTa, desde
primero de jurio de 1932. D. Eloy Basanta Alcalá, dewe pri-

D. Luis Suár·ez Codés, desde pri~ mero de julio de 1932.
m'ero de ju'lio de' 1932.

D. José RIera Garfia, desde pd~
mero, de' julio de 1932.

D. Ignacio' Molina. Pérez, del'd.~

primero de julio de 1932.
D. Franci~co Za.mora. Mledina, dota

de primero de julio de 193'.2.
,D. Manuel Lamadrid Rives, deade

primero de julio de 193~.

D. Juan Nieto Hidalgo desde pri-
mero d·e julio de 1932. ' I

D.MarceHno ¡beró Barceló, des
de p'rimero de julio de 1932.

ID. Luis Garrido Yecín, desde pri..¡
mero de agosto de 1932.
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JiU!:LACION QUE SE CITA
, ~ ;.

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de agosto d~ 1932. .

.AZAÑA

Sefior General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

D. Jooé A~o Torra&-
.. E~o E8pi1lO'lla de Jo.eJ Moot~oe

Bermeiillo. - .
.. lM:a.nuel Lon Laga,

Estado Mayor Central
.i¡¡¡¡¡¡¡ i.li8NW' '?6ffi'~'''''¡~·.'!1'l·'''

SflCGIÓn de OIlBI'lICllIl1lI , IIDctnDB militar

CURSO DE :P!RIERA:RACíON DE
aJlR¡ONELiES P.A!RJA EL ASCENSQ

Ciréiilar. Exano. Sr. : En armonía;
C(Xl los~ del docrero de ~
ción del Centro de Esto:lioo S1.1QeI'ioreS
Milita'I'e9 de 71 de jUlio de 1!)3Ii
(D. O. ~ 163), devaieb a ley por'
la de 16 de ~tie:mbre de iguaJ ~
(D. o. DÚttf. '»», tpO!' e9te "M!iris!xTio
se ha dispue9to 8e celebren Curaoe ae
Preparación de <:::orondes paxa.. cl t
ce:o.so, 100 que deberán ajOl!!tarse, -en l1li
<ksa1"r<ld1o, a lae norttlol'lS~:

l." lAsietirán :!.os oorooele9 que a
oontiooaclÓD se eJllPI'0lIIaD, y qne bao
e.i-ercldo dur~ m mi11imo &:! ~
a.libi mamo ~ jX1e~ aotiTO:' .

Soldados

17 doe agosto de 1932

VUELTAS AL SERVICIO

Urdl.lOIon de r.... , cantal'flflllll

'QC1fMISIO·NES

Luciano Cáceres Ga1lego, Castue
ra (Badajoz).

Andrés Ortega Blas<:o, Puente de
Vallecas (Madrid).

Serafín Cisma! Deo, Va.lladolid.
Emiliano Sanz Yuste. Aranda de

Duero (Burgos)~

Madrid, 15 de a~to pe 1932_
Azaña.

D. Everardó Sáocfl:ez M.edim.
" MlarclaJl. Barro Ga.rcla.
.. B.emardioo· r.tJh:d~ Carri6.
.. Lui·g Soo1án.! I...abeaéln.

Sefio-r General de la primern divimÓl3 .. S~ mVM Verdea1.
orgá.nica. .. GotUJa¡lo OUII(:61) Benet.

.. LEnrlque Avi·}és :MJe.lgar.
Sefior Interventor general de (iu·erra. .. M3ItiUel G:1.rc!a A.lvarez¡.

.. !Mariano GllImÍr U\iba..m.
.. Molfo ROCllI Lafueute.

- .. Cl1t1'los Leret tJIl>eda,.
.. J~ Varela Igle1lti.af..
.. Fermndo 'CJa,pa.z ~.

CdlJalllrlo

D.:A~J~~~
.. Ez,e,qui.eJ Lqpez Ga:tcla.
", ,Román CaDo Lf¡pe:r.
... ~J da~ Lei'I.

.gmkrol

D. Lu~.. Upne SifJpz.
" ]oté Es1leoba4'l ClavlUar.
.. Leopoldo ]Iméne.z~
.. .AJJ¡fOf/ll\lO Yo;ra AndIao.

1fIImdnt::cIa

Excmo. Sr.: Visto el esCrito de esa
división de 12. del mes actual, en el
que manifiesta que el teni.e.nte de IN
FANTERIA D. Angel Enriqu-ez La
rrondo, de reemplazo por enáermo
en Gua.darrama (Madrid), se encuen·
tra curado y en <:ondicione& de p.res
tar servicio, según se comp..rueba por
el certificado de reconocimiento fa
cultativo que se acompafia, este Mi·
nisterio ha resue)to vuel'Va a a.ctivo
el mencionado oficial, quedando dj~·

ponible en dicha división, con acre
glo a 10 que dispone el articulo 12
del decreto de II de marro de 1931
(D. O. núm. 61), a p.a.rtir del dia. 6
del a-etual.

Lo comunico a V. E. pa.ra 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid·,
16 de agosto de 1932.

AzAÑA .

A:uJ!o.

Señor General de la segunda divis1.6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.~"""tiI'f'!. U • 2 tEE •.
afecto a la Comandancia de obras y Veremundo :Martín Gallego, Bar-
fortificación de esa división, D. Mi- celona. t ..1'.1 ;.1j
¡¡ue1 Cardona Juliá, que ha cump-lido Andrés García Guallar, t':aragoza.
la edad reglamentaria para obtener- Lotario Casteláin Estúniga, Villa-
lo el dia 9 del actual, el que ~rcibi- garcía de ArOlla (Pontevedra).
r.á a partir de primero de septle.mb.re JuHán Quejerreta Aparicio, Ciudad
p-róximo, el haber 'Pasivo que Ue se- Real.
ñale la Dirección General de la Deu- Pedro Navarro Lafuente, Zaragoza.
da y Clases Pasivas, po; ,la Delega- Enrique Madroñal Garda, Sevilla.
ción de Hacienda de Cadlz, fcausan- Mariano Guijarro Arauzo, Aranda
do baja por fin del presente @.e~ en de Duero (Burgos).
Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M,adrid,
15 de agosto de 1932· .

Sefior Director general d-e la Guar
dia Civil.

Señores Generales de la primera 1
cuarta divisiones orgáni·cas e In
terven,tor general de Gu«1'a.

Excmo. Sr.: Vista la iootancia. pro
movida por el alférez de la GUAR
DIA CIVIL, con dee.tino en la. Co
mandancia de Gerona, D. Emiliano
Diez Peñalva, en súplica. de qtte &e
le conceda el retiro coo el noventa
por ciento del sueldo regulador de
capitán, este Ministerio ha resuelto
acceder a la petición del interesaúo,
por hallarse comproandido en lo dis
puesto en la ley de SI df1 marzo úl
timo (D. O. núm. 59), el ctULl será
dado de baja por fin del mes actual
en el Cuer~ a que pertenece y pa
sará a fijar su residencia. en Madrid.
. Lo comunico a V. E. pa.m BU CO
nocimiento y cumpllimiento. Ma-ddd,
15 de agosto de 1932.

E.lOCmo. Sr.: Visto e~ e&cri:to diri
gido a este Delpartamento :P0'1" esa di
visión orgánioca dando Cl1'enta. de las
C'Omisiones des-emlpel'ladu en junio pa
sa.do 'P·or el personal de la, miaml. comA
j:lrendido en la reloe.d6n Que em(piua
con el comia.uio de Guerra de aei'Un
da D. Mi.¡ruel L6pez Diez y termina
con el teniente auditor de primera den
Vi·ctoriano Poérez Catn9O'amar este
Ministerio ha resuelto ¡¡probarl~, con

UUCION' Qtlll: I!lll: CITA derecho a las diet.., 1.'eglamentar-íu
Ca~ surtiendo esta dis.posic:i6n. los dec-

J Ú
T JJ.- Z . tos que .previene la 1"egla. 11 de 18; or-

, es s .......,jJeVzJ11.~mO'ra, MUTC1a. . den circt1l<ar de :z6 de o.ctuJbre último
Vl!entfn ~. Ga.go, PIQllJlencIll.· (D. O. núm. :2411). .

(Cá.ceru). Lo comunico a V. E. para su 00:'

Circular. Excmo. Sr.: CO'Il lrl.'eglo
El. lo dispuesto ellt orden Minie~eri.al
de 16 de julio de 1931 (D. O. nú
mer<; 158) para ·el personal de tropa
de INGENIER:OtS que esta:ba en
prácticas en vías férIleaB' cÍ'VUes, .e
concede el pase a. la, situaci6n de ro
tirado, con .residencia en los :J;luntoe
que se ind1can, e. q'Qe ·c~boe .y '101
dados que &e exp·resan en la. siguien
te rela,ción, qUe 10 .han .o1icltado, en
CU'y·a, situación percibirán el ha:ber de
finitivo que les corre.a,ooda 'Y que
O/Portuna.mente se loeS' aef1a1ará, ca.u
sando baja. en el Bjé-r.cito por fin del
presente m·es.

Lo comunico a V. E. para '11 co~
nocimiento yc:ump:Dimi-ento. Y:a.drlid.
15 de. &,i'osto de 193:2.

Sel'ior...

,



PU.IODO P:u:MUTOJl¡O

!JII :¡l5 IU f,.lJ.twoo rJl ~ tH ftfICIt'lIIO.
.EilJt!1:idIOi ~át::l:ico deJ ftU:i011.
miento de los~ de Inteadeoda.
en !Da:l: y en guerra. (En e-l Em:abl«':i·
mietlllJo Ce~ &. In1le'ndertd.a..)

Del 26 de mat'JIO al 31 ele f'IrOYO.r
ksilstirán con 109 demás oorotieJ..ee a
a.a:s comereocias diel CUlr90 ~ra1.

D. O. núm. 194

D. JoOO Potoos Ma::rlfuex.
'" José del Buey pagám.
" iEusebio Martín Romo.

!Los coroneles que vo1unl:ariamente no
asistan al curso se en tiende que re
nunciam al ascenso. De b que por en
fermedad no pudieran ooneurrir, Elle re-
mitirá á1 Centro de Estudioo Superiores
Militaores, y por el debido l:O!ldocto,
oertificado ~co, coo informe del res-
pectivo General de la división ~ Auto-

. riliad militar de quien dei;letilan
2.& ¡El desarrollo de los cursos se

ajustará a los p1"<Jgrama:S y p'lane9 de
distri6uciÓdl del tiem.Pg fll!C !le::~
a c(»ltinuación.~

Curso general para los coron.e1es de
Estado Mayor, Infantería, CabaU~

eIng~

PElUODO PREPnA'l'OlUO

~7 d!e agosto de 193:0)

P.ItlUODO DE :&]BCUCION

})¡el 1 dI jtmSo al 1$ di itüio.-Re
9O!1.1'ciOtr por 109" oc:>ioneJ..ee lie bU tema
táctico de di:Viii'&:l y otro l1e Ej6:rci1lo,
~1ados por otro lie brigada .,.
otro de Cuerpo de EjéroCÜito Qerivado!
de los lltl1beriore!l. ~soosdón de tas llO
1-t-=i~ ;( juicio edtico- (En el Centro
de~ StllPerioree Mit1ita.r<l!8 y ert
los 1~ de ~ Esooela Superim; de
Guerra..) • .

Del '16 de 'julio al 15 ae ag'glto.-Va
cadooeS'.

PJm1dD'O DE vuju

1)el 16 íle agosto al 15 lk d/:}uljre.
Viaje de Historia ·M¡il#ar.-Re!oonoc:i
mi-ento y ell'tOOio ge-ogrMico e hilltór'ioo
de la f<!'oot~ pi-renaica. (por el Ceo
tro de 1Esrtuk:1S0s> Sttpoerk»:~ ¡Ml1i1:aJrelJl,
con 1a colaboracioo- deIl. prof$)rado di!
la clase de Geogra.fía· e Historia de la
Bscu.ela SUperior de Guerra.)

VUita a fWJ base 'fK11lJa1. 'ViNli I'i """
g~.f Y ,e.rkible~(}1 w.Hu
trialel. .A.lMtmcla de 101 corotUlIs (J ku
GrandesM~ 'de Oto1io.!'....iI)e no
haber 8'1"aadet ma~ \IIII!; efecf:twá
un vie6,e de ~ca g.ene.rSJ1,~
llád;1<ee un ejercicio~ ae Caer-
po de Ejérdito O()t) c~ .dre el
terrew-. .

Ctno~ p4In. loe COrouótl

de Intendencia

l"El/.IODO DE E]FCUCION

Del 1 al 15 ele jwIio---.Resolución de
tettnaJS relativos al fundoo.ami.ento de
los servicios de IIJI:endencia en las
Grandes Unidades.. (En el! Estableci
miento Central de Intendencia, -y bajo
la dirección del Gener;¡¡l de In.tendencia
vocal del Centro de Estudios &!perlo
res- Mlilita.r'es.)
~..~l~:tt ,l(·~·'~·.'·'"

Curso especial para los coroneles de
Sanidad Militar

PER1dDo PREPARATORIO

Del 16 de febrero al 25 de nJa"Zo.
E::tud1o teóriCO'-'Práctiro del funciona
miento dcl servicio de Sanidad Y'¡li
ta:r en paz y en guerra. (En lal Aca
demia ~ Sanidad Mlilitar·)

Del 26 de marso al 31 de mayo.
Asi&tirán con 109 demás coroneles a
las ronferenciae del cm:SO gooera:l.

PERIODO DE EJECUCION

Del 1 ,,1 15 de junW.-Resoluc.i6n de
temlll9 rela.tiv09 al fuocionamietJto del
servicio de Sanidad Militar en 1M
Grandes Unidad.es. (En l1a kademia de
SllInidad Militar '1 bajo ~ dil"eCCi6n del
General de Saoidad Militar vocal del
Centro de~ SuperlO<!'e3 ~
tares.)

3.- Las sesion09 de! eurso genera!
serán presididaS' opor el perlOaaJ. de Ge
nerale9 que~ el Centro de E&
tOOi09 Superi()t'e9 M'¡~ta:res. Las de las
curIOs partictl:lares de IntendeOOlll y
sanidad serán presididas, r~va.N
mente, por lO!! ~nera1oes l;k dichoe
Cuerpos, vocales &1 e:qiresado' Qntro,
El meocionedo personal dirlgirá., aQ'e
má.,g, 109 ejercicdoo y p.r<JClederá a con
ceptlUar a 109 oorooeles que hayan 3l9Í4l'
tido a los etmlO& COO'IIO res.uJt;ido de
los trabajos que en ellos ll'eaJicen.

4,- i.as diver!1a5 Escuelas y cent.1'oe
que, con arreglo a.l anterior programa,
tieooti Q. IYU cargo a:1~a 'PllJ1te del
desarrollo de 10& iOOkados cttrSll>8, pro
cederán a redactar $l19 respectiv06 pro
gramas y pres~ ~es., pI&
nes de distri1Juoi6n del tiempo y oorres
poooiMtes hora1:"iO!, &<:.unentb9 que
elevarán para¡ &'ti ~obaci6n al Centro
de Estudios Su2Criore!l' Militares, 00n
de d.merát1' ell'cotJ.'tral'l!loe, a! me:¡¡ollo, CQl:)'

un . mes de antek!x:i6n a 1.llI& fec1wl in~

dicadaa. .AL t:llIiIm> ti~, ~rán
nota de 1'a.e tmi.dade, ~, mum..
ciones y ~ eleaneoto&~
te indi~'C8 que neceaaten ![Iara. 1.&
?~ón de 1:a4I demóeif:ra.clcines pré,c..
tlCU que~ pa.ra. el delarrollo
deW&'~•

.S'- La i~60 dicla.1. del M
IO ¡en.eral te1x'Irít 1up-r el dia. 19 de
octubr'e pr6ximo, _ 1M bclCe hont., en
la EIc1.1ela S~or !de Guerra., .y ter'
~did& por oe1 GerneraJ. DiNCtor cW

ro de EI.'l'llIk:IkiI S~ N'd!II
tSiret, i:1 que efecturio tlJ~
ci6n el per~ qtJe~ eJex
¡prendo ~t1Itro '1 b ~e.t que ..
fafi-al ilJlClicado cnr8l:l.

Loo~ de Intenile:o!cill. y s.a.
nkLad efecfJuJa.ráo S1 p!"eaet:lll:aoioo el
dí~ 1'5 de felbrero pr6:x:imo Q la bata
.,. él) el loca:!. aiOOes indicado'll.
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Comandante. de Infantería

ID. Carlos AtoeMlo CaJblnil1as
Cuartel g-eneral de la Dl,r-eoc:i6ri. •

D. O. núm. 194 -
:n0 Simón Lapatm Va.lenJ:uela, al

mIsmo.
D. FéHx M'tledra Mifi6ri., 811 Cua.rtel

generail del CueIlPO de Eiército
p. José R~ y de ~ía, al

Ill1S1Il.O.
:D. Emilio' Torrente Vázquez,' al

lJll9lllO.

Capitanes de Infantería

1). Joaquín Jiménez Canito, al Cuar
tel general de la sexta divisi6n.

D. MariMlO A1onso Alonso, al miso
mo.

!D. Antonio ''.MiartÍnez Pclrosa, al
lUlStDO.

Capitán de Caballería

U. Valero Va1derrában~ Samitier, al
Cuar.l:e1 general de la II brigada de
Infantería.

Capitanes de Infantería

D. JiUlián Garcla..Pumarifio Menén
dex, al Ctl'lH"tel ¡¡;e:ae.ral de la Iii briga
da de Infantería.

. D.' Fausto Gozályez Ferier, al Cuar
tel general de la sexta brigada de Ar-
tilkrfa. ,;,

D. Julio Hémanclo Pedrosa, al Cuar
tel general tk 1~ teN;era brigada de Ca
ba~f:r'
.Do JQ&é: MartÍQez Anglada, al Cuartel

general de la segtmda brigada de Moo
tafta...

¡Madrid, 15 de agosto tk 1932.-Aza
fia.

PUBLICACION DE OBRiAS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobadas
las instrucciones y presupuesto re
d.actados por el Esta'do ~ayor Cen
tral del Ejército para el desarrollo
de lu grandes maniobras que para
el presel;lte afio se ordenaron por cir
cula,r de 18 de mayoúlti:tno (D. O. nú
r:r.tero lIS), por este Ministerio se ha.
di&pue~to' su· .exacto cum¡pl1mion.to, .
pt'ocedléndose por dicho Estado Ma
yor: Centrar, y con cargo al crédito
con.cedido para maniobras, a la publi
cacIón . de un folleto que contenga
las instrucciones aprolbadas los eua
<11'0$ de :tnO'Vlmientocle fu:rz.as para.
la concentración, la monografía del
terreno y datC6' estadfstiéos de la zo
'na en que las ¡maniobras han de rea·
lizarse y un croquis planimétrico de
la' misma a ¡ :100.000, remitiéndolo
directiment-e y ea unión de la. earto
graffa correg.pondlente a los Cuallte
le~ generales, Cuerpos Y unidades ae
tuántn 'Y lutóridades regionales.

Lo ,comunico a V.' E. para su co
nociiniento . Y' cump.lim1enfu. Madrid,
15 de agosto c!e 1932.


